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ResoLuUcION Ne 126443 ocT8s 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N*ADM-83-159 DE 11 DE AGOSTO 

DE 1983, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

$ 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4 de agosto de 1983 se ha otorgado ante el No- 

tario Segundo del cantón Quito, la escritura pública de au- 
mento de capital y reforma de estatutos de "FOSFORERA ECUA- 

TORIANA S.A.”; 

QUE el señor Ingeniero Carlos Teixeira Pinto, con el 
Mu». patrocinio del doctor René Bustamante Muñoz, en su calidad 

de Gerente General de la compañía, ha solicitado la aproba- 

ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha pre- 
sentado tres copias certificadas de la misma; 

o QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha pre- 

sentado el informe favorable N* DIA-IAE-83-244 de 17 de junio 

a Y de 1983;, 

ha QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DJ- 

CA-83-322 de 26 de agosto de 1983, ha emitido informe favo- 

rable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que ge ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 

Ley; 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUEZGVE ..
 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de 

"FOSFORERA ECUATORIANA S.A." por 

(S/. 20'000.000,00) VEINTE MILLONES DE SUCRES 00/100, can 
lo que asciende a (S/. 60'000.900,00) SESENTA MILLONES DE 

O SUCRES 00/100, dividido en 60.000 acciones ordinarias y no- 
E minativas de (S/. 1.000,00) un mil sucres cada una, y, b) 

reforma de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Segundo del 

cantón Quito tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba del contenido 

de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil 

del cantón Quito: a) inscriba la re- 
ferida escritura pública junto con la presente Resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las restan- 

tes con la razón de la inseripción que se ordena; y, b) 
cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Re- 
gistro, 
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que el Notario Cuarto del can- 

Vo. 0 "ESA Quito anote 'al hárgen de "Ya matriz 
de la esquitúra Rública de 25 de; octubre de. 1957. por. La - 
cual se constituyó la compañía en referencia, que ha proce- 
dido: aumentar el capital y a reformar sus estatutos, me- 
diante la. escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente "razón de esta anotación. , 
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ARTICULO QUINTO.-— DISPONER que un extracto de la indicada 
ON escritura pública se publique, por una 

vez, en uno: de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho; és a 

; Ca, 

ARTICULO SEXTO.“ DISPONER que, de conformidad con el ar- 

Mo . tículo 2” de la Resolución N*” 940 de 30 
de octubre de 1975, los inversionistas extranjeros: Alfonso 

Fierro Viña, Arturo Fierro Viña, Florentina Fierro Viña, 
Ignacio Fierro Viña, Inés Fierro Viña, Margarita Fierro Viña, 
Adela Lazcano de Soler y la Compañía Internacional para el 

Comercio Exterior COINTER, procedan al registro, en el Banco 

Central del Ecuador de la "Reinversión" que se realiza con 

motivo del aumento de capital que se aprueba. Copia de dicho 

registro deberá presentarse en esta Superintendencia dentro 

del plazo de treinta días posteriores a la inscripción de la 
presente Resolución en el Registro Mercantil. 

1 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.” DADA y firmada en la Super- 

intendencia de Compañías”, en Quito, a 31 AGO 1983     
   

  

ENCARGADO. 
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Con esta fecha queda inscrita. la presente Resolución, bajo el. númerp.- 

116 del Registro Industrial, tomo 15.- Se da así cumplimiento a lo - 

dispúesto en la misma, de cónformidad a lo establecisdo en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en egistro Oficial 878 de - 

29..de agusto del mismo añg.- Quito a nuev <be tiemMfe de mil nove - 
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Dr. Gustaso García Banderas * 
NN REGISTRADOR "MERCANTIL 7, 

REGISTRADOR.= > 
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